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Se suscribe á este p e r i ó 
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados , en la l i ~ 
ferería de Cuesta frente á las 
gradas de S. Felipe . y en la 
pedaccion plazuela de Santa 
M a n a , miro. 2 cuarto p r i n 
cipar, á 6 rs. al mes» 
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" E n las provincias i e a d 
miten suscripciones en las 
mismas eaSas y ' l i b re r í a s de 
L A . C R Ó N I C A á 10 rs. a l mes 

franco de porte..^, 
Los avisos ó a r t í cu los p o 

dran remitirse franqueados á 
la casa de la redacción* 

O L E T I I V O F I C I A L D E M A D R I D 

A R T I C U L O S D E OFICIO. 

Intendencia de la provincia de 3fadrid.~C\r— 
ular.=El Excmo. Sr. secretario de estado y del 

Jes pacho del Fomento general del reino me dice 
n fecha 10 de diciembre úl t imo lo siguiente.— 

"Con esta fecha se ha servido dir igirme S. M . la 
IReina gobernadora el real decreto siguiente.=Prin-

ipios de justicia y de conveniencia pública me 
impulsaron á sancionar por real decreto de 23 de 
noviembre úl t imo la libertad absoluta del comer
cio de lanas, y á derogar eu su consecuencia las 
leyes y disposiciones que anteriormente la habian 
coartado. Estos principios son igualmente apl ica
bles á las leyes que, á prctesto de favorecer á los 
abastecedores ó fabricantes de varios a r t í cu los , han 
autorizado el tanteo de muchos de general consumo, 
cou notable perjuicio de los propietarios y de los 
consumidores. Queriendo Y o dispensar á estos la 
protección á que tienen derecho, oído el dictamen 
del consejo de gobierno y del de ministros, tengo 
á bien, en nombre de mi muy cara hija la Reina 

oua Isabel II, mandar lo que sigue: 
ARTÍCULO I . ° La venta y enagenacion por cual

quier t í tulo del pescado, seda, sosa, ba r r i l l a , tra
po» lino y cánamo serán enteramente libres en 
adelante, y no podrán sujetarse á ninguua otra 
formalidad ó condición que á las que reciproca
mente establezcan entre si los contratantes. 

A R T . 2 . 0 E n consecuencia derogo, anulo y quie
ro que dejen de tener valor desde este dia todas las 
reales cédulas y resoluciones que concedían el p r i 
vilegio de tauteo de los espresados ar t ículos á los 
abastecedores y obligados de los pueblos; y á los 
fabricantes de seda, papel, jabón y tejidos de l i c n -
*o, las cuales se ha l lan comprendidas en las leyes 
1 1 1 i a , i 3 , 149 i 5 , 19 , ao y a i del t i tulo i 3 f 

jihro i o de la Novísima Recopilación: quedando 
'gualmente derogadas cualesquiera otras declara

ciones nechas anterior o posteriormente con el fin 
de restringir el libre trauco de dichos a r t í c u l o s . " = 
L o que traslado á Y V . para su inteligencia y c u m -
plimiento.==Dios guarde á V V . muchos años. M a 
drid 16 de febrero de i 8 3 4 . = J o s é de Goicoechea.= 
Sres. presidente é individuos del ayuntamiento de... 

Intendencia de la provincia de Madrid.=zCir-
cu la r .=El Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del reino con fecha 
11. de enero ú l t i m o se ha servido comunicarme 
de Real orden lo siguiente.="S. M . la Reina go
bernadora se ha servido dirigirme en esta fecha el 
real decreto siguiente :=Eu t regados en uu p r i n c i 
pio los propios de los pueblos al esclusivo manejo 
de los pueblos mismos, no tardó en sentirse la ne
cesidad de sujetar las operaciones de los ayunta
mientos á una vigilancia asidua de parte del go
bierno. Ejercióse esta sucesivamente de diversos 
modos y por diferentes autoridades, según parecie
ron exijirlo las circunstancias de los tiempos, has
ta que por ú l t imo se creó en 3 de abr i l de 1S24 
una dirección general eu la corte, y bajo su i n 
mediata dependencia subdelegaciones en las p ro
vincias, que recayeron en los respectivos intenden
tes. Distante la d i recc ión de los pueblos adminis
trados, ocupada la atención de los intendentes con 
otros asuntos graves, y sumida la hacienda de los 
propios eu uu abismo de amor t i z ac ión á fuerza de 
escociónos y de privi legios, no ha sido posible cor
tar de raiz los abusos introducidos, n i sacar de 
estos bienes el partido que comenta en beneficio 
de los pueblos. Con el establecimiento de los sub
delegados de Fomento, y con las reglas que les he 
dictado, y me reservo dictar en lo sucesivo, queda 
consignado un orden gerá rqu ico , en el cual las 
respectivas autoridades inmediatas á los pueblos 
mismos podrán ver y acorrer incesantemente sus 
necesidades, evitar las dilapidaciones, y dar á los 
bienes de propios el mejor destino sin necesidad 



i , 

e una dirección central , cuya supresión product
ora un verdadero y notable aho r ro , ni de que con 
t i n ú e la jurisdicción privilegiada deque hasta aho-

. ra han gozado aquellos fondos sin utilidad rjral de 
los pueblos, y con perjuicio de la recta a d m i n i s 
tración de justicia. Y visto lo que sobre el pa r t i 
cular ha i o formado la junta de Fomento de la r i 
queza ¿el re ino, y oido el dictamen del consejo 
de gobierno y del de ministros, he venido en de^ 
creta* en nombre de m i amada hija la Reina doña 
Isabi l 11 lo siguiente: 

ARTÍCULO I . ° La dirección general de propios 
y arbirios , creada por real d-ecreto de 3 de abr i l 
de 1824 , queda suprimida; debiemjo en lo sucesi-, 
vó los subdelegados de Fomento eit las provincias 
comunicarse directamente con el ministerio de 
vuestro cargo por %o respectivo á aquellos ramos. 

A R T . 2 . 0 I-a con tadur í a general «de propios y* 
arbitrios tendrá en adelante por objeto examinar 
y glosar las cuentas de estos fondos, que pasará* 
después al t r ibunal mayor para su fenecimiento, y ' 
formar estados anuales de los productos y de las 
cargas, para «que el ministerio de Fomento, á qu ien : 

los r e m i t i r á , haga el uso que corresponda. 
A R T . 3.° Queda abolido el fuero activo y pasi

vo que han .gozado hasta ahora los propios y a r 
bitrios , debiendo conocer en adelante de los asun
tos contenciosos de estos ramos los tribunales o r 
dinarios breve y sumariamente, según previene la 
ley 3 . a , t i l , « 6 , l ib . 7 . 0 de la Novísima Recopi la
ción , y observándose todos los t rámi tes legales en 
los juicios de propiedad y de posesión. Teudré is lo 
entendido, y dispondréis 4o necesario á su c u m p l i 
miento.—Esta rubricado de la Real mano.—Lo que 
traslado á V V . para los mismos efectos, y á fin de 
que en lo sucesivo se dirijan á la subdelegacion de 
Fomento de su i interino cargo con todos los nego
cios que les ocurran relativos al ramo -de propios 
y arbitrios, de que antes se hallaba encargada l a 
suprimida dirección general, que cesó en sus fun
ciones e l día i 3 de enero próximo pasado.—Dios 
guarde á W . muchos afr^s. Madrid 46 de febrero 
de 1 o34 .=José de Goiroechea.==Sres. presidente é 
individuos del ayuntamiento de.... 

Intendencia general del ejtfrcslo^Se adicionan 
las reglas contenidas -en l a real orden circular de 9 
de setiembre-de 1829 con respecto al t é r m i n o para 
la presentación de los recibos de los suministros 
que bagan Jos pueblos, y previene lo que debe ha
cerse con estos documentos en el caso de presentar
los después de transcurrido dicho termino.— F l 
Fxcmo. Sr . secretario de estado y del despacho de 
la Guerra de real o rdo» , con fecha 28 «de agosto 
ú l t imo , me <lice lo siguiente: = l ie dado cuenta .al 
fley nuestro Señor de la instancia sol»re que i 11 for
mó V . S. en papel de a 3 de abril de «eatc aíi<», por 
la que «I ayuntamiento de la ciudad ¿r Nájcra, 
pf \ incia de Burgos, solicita que no obstante la 

falta en que ha incurr ido de acudir mando ya eran 
pasados los plazos que al efecto señala la real or-
dfta circular de 9 de setiembre de 1829, se le man
den liquidar los recibos que presente y abone el 
valor de los géneros de provisión suministrados 
durante el mes de abri l del año próximo anterior 
al regimiento infantería Voluntarios de Gerona , 3.° 
de ligeros: y S. M . , atendiendo lo primero á que 
dicha real orden circular ha sido comunicada opor
tunamente por el Consejo Real á los ayuntamien
tos y justicias de lodos los pueblos del reino, y 
considerando por otra parte que el orden estable
cido para la buena cuenta y razón mi l i ta r no per
mite omÍMones y taitas de esta naturaleza, que .ade
mas de entorpecer el curso de las operaciones ele
mentales de la adminis t rac ión del ejército darían 
margen a desórdenes y abusos que conviene preca
ver , ñó ha teñido por conveniente, conforme con 
el dictamen de V . S. y del interventor general del 
ejérci to, acceder á esta solicitud. E n consecuencia, 
pues, y no babieudo podido ocultarse tampoco á la 
soberana penetración del Rey nuestro Señor que el 
efecto necesario de esta y cuantas otras resolucio
nes hubiese que tomar de igual naturaleza produ
c i r í a n , si no se ocurriese á evi tar lo, el grave in
conveniente de «un -duplicado, indebido y perjudi
cial abono de raciones á los cuerpos, perceptores 
de las suministradas por los pueblos; ha tenido í 
bien mandar S. M . se observen desde ahora, como 
reglas adicionales á las contenidas en la precitada 
real orden circuiar de 9 de setiembre de 1829, las 
disposiciones siguientes: Primera : se amplía hasta 
el dia 10 inclusive de Xas meses de a b r i l , julio,, 
octubre y enero de cada año «el plazo limitado por 
el ar t ículo 2 . 0 de dicha c i r c u l a r a tos cuatro pr i 
meros días de los mismos, para que por parte de 
los ayuntamientos puedan producirse, y por la 
adminis t ración mil i tar ser liquidados los recibos 
que, con las correspondientes copias autorizadas 
de los respectivos pasaportes, acrediten el número 
y «especies de las raciones su ministradas «doran te los 
trimestres vencidos en unes de marzo» junio., se
tiembre y diciembre inmediatos anteriores. Segun
da: cuándo dichos documentos se presentaren pasa
dos estos plazos, el comisario de guerra respectivo 
estenderá por duplicado notas espresivas del pue
blo interesado , de los <nomi>res y clases, por cuer
pos, de los comandantes de las partidas é indivi
duos perceptores de las raciones; n ú m e r o y espe
cies-de las percibidas ; dias que comprendiesen las 
fechas de los recibos, y autoridades que hubiesen 
librado los respectivos pasaportes. Tercera: «todos 
estos datos los remi t i rán los comisarios, acto conti
nuo de «devolver los originales á Jos sugetos que 
los hubiesen presentado, á los ordenadores gefc5 

Je l a hacienda m i litar en los «distritos , «quienes fc* 
pasa rán sin demora á las respectivas iuterveircn)*' 
«es de «ejército. Cuarta : estas «vitrinas harán -cargo 
á los cuerpos « n sus ¿justes de las raciones que ¿a 



lenas ñolas constasen suministradas á sus ind iv t -
uos, y los habilitados los admi t i r án desde luego 
in dificultad , retirando en equivalencia de l*s dos 
ceibos originales uno de los dos enunciados ejem-
larcs de las mismas notas para la corres-pondieii-
e aplicación de cargos á las compañ ía s , según la 
rocedeircia de los ' ividuos perceptores de 4as 
aciones s u m i n i s t r a por los pueblos. Quinta: 
ara obviar en lo p \e las dudas y contestacion
es que pudieran ofr<<.:< rse eu estos casos sobre la 
calidad de la pertenencia á los cuerpos de los su
elos á cuyo f a v o r , como comandantes de partida 
individuos en particular, constasen librados los 

iasaportes, y por quienes estuviesen firmados los 
cibos, los comisarios de erra acompaña rán á 

as notas de que-tratan las disposiciones segunda y 
uarta atestados autorizados con su f i r m a , en que 
enriendóse á los documentos que «deben obrar en 

poder, á lo menos en cuanto á los cuerpos de 
uyas revistas estuviesen encargados, declaren ser 

efecto .tales-gcíes, oficiales ó individuos tle t ro-
a del'regimiento, batal lón ó escuadrón y compa-
ia que espresan los pasaportes y recibos. *Scsta: 
n respecto á los demás militares, de quienes los 
feridos comisarios no pudiesen suministrar igual 

ato comprobante y los respectivos oficiales hab i -
itados, oponiendo la misma objeción de no perte-
ecer á sus cuerpos, resistiesen el cargo de racio-
es, los interventores de ejército pedirán á los or-
enadores., gefes de la adminis t ración mil i tar en 
s distritos,-dispongan la aver iguación de la ve r -

ad de los hechos por medio de las listas o r ig ina -
es de las compañías y planas mayores, presenta-
as para 'las revistas de comisario de los meses de 
ue se tratase; y comprobada que fuese la per te
rne ia á los mismos cuerpos de los individuos en 
ucsíion , el cargo de raciones antes rehusado ten-
rá lugar, por-vía de corrección y escarmiento, rá 
os altos j>rerios prefijados para «las estranías por 
iceso. Sép t ima : lo prescrito en la precedente dis-
!>osicion es igualmente aplicable á los recibos de 
arge originales, cuya ad-iision fuese "también re
gida por los habilitados de los cuerpos, fundados 

la misma suposición deque queda hecho mérito* 
real orden lo comunico á V . S. «para su iu te l i -

encia y efectos correspondientes.r= Y lo troslado 
V. 'S. para ios mismos f ines.— Dios guarde á V . S. 
uchos años. Madrid 4 de setiembre de i 8 3 3 . = 

^ancisoo Antotüo Canscco.=Sr. ordenador del ejér-
Uo de Castilla tía Nueva. 

M A D R I D a i D E F E B R E R O , 

l a REINA , nuestra Señora doña ?ISA n í a «II, y S . M . 
A R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen «iu novedadü»i su 

portaute salud. Del mismo benefario disfrutan 
• A A . >RR. los Se rmos. Sivs. hilantes. 

N O T I C I A S . 

Z A R A G O Z A Febrero a ^ N * t ¡ c i w * U s c * l e n -

9 l 

tisimo Sr. capitán general de este reino de haper e n 
trado el Í) del corriente un batallón de rebeldes en 
Salvatierra y otro en Navascues, y que se d i r i j i an 
á V.erdun y otros pueblos de aquel val le , con ob
jeto de robar caballos y ganado, dispuso que i n 
mediatamente saliese de esta plaza la columna al 
mando del'brigadier L inares , la cual forzando su 
marcha se hallaba el i [\ por la tarde en Sádava y 
en «comunicación con el brigadier O r á a : que el 12 
estaba eu Monreal con una fuerte columna d c . i n -
fantería y caballería : si los facciosos dan lugar á 
que .los es presados gefes ocupen los puntos á d o n 
de se dirijen con la actividad que los distingue 
para cortarles la retirada á Navarra , debe esperarse 
Ja destrucción de los dos batallones, que 110 hallan 
en esta provincia la acogida que tienen en su 
pais. 

G R A N A D A . Febrero i 2 . = E l Excmo. é l l l m o . 
arzobispo 'ha dispensado á todos los individuos 
existentes en Granada y pueblos acome'idos ó ame
nazados de la enfermedad que reina ,e4 precepto del • 
ayuno y vigi l ia durante las actuales circunstancias. 
L a vejez y los achaques retienen en la cama á este 
venerable prelado; pero sus manos se abren á la 
beneficencia, y los curas párrocos acuden á su te
sorero cuando no alcanzan los socorros que la 
junta superior de sanidad les facilita diariamente, 
y ademas son de cuenta del mismo señor arzobispo 
.las medicinas de toda especie que necesiten los po
bres de i a ciudad. i¡C. .de T.) 

C O R U Ñ A . Febrero 7 .=La justicia de Arnoya 
espide requisitorio en busca de Pedro Vázquez, ve
cino de dicha jurisdicción de A r n o y a , por haber 
dado de puñaladas á José García y José Vázquez, 
de cuyas heridas fallecieron. Las señales del asesi-
110 son: edad 33 a ñ o s , estatura 5 pies pasados, 
pelo negro , ojos i d . , cctlor t r i g u e ñ o , nariz afilada, 
poca barba, cara larga: viste sombrero redondo, 
chaqueta <le paño azul , chaleco de lo mismo, c a l -
zou de r i zo , botines de riaza parda, zapatos b l an 
cos, todo de mediano uso. Se suplica á las just i 
cias que en caso de.ser habido lo remrtau ron toda 
seguridad á la referida jurisdicción de Arnoya . 

Dos palabras sobre el teatro* 

Pues por tanto tiempo deben guardar silencio 
lo s de esta corte, scanos permitido un recuerdo de 
lo que en los ú l t imos dias.de su lucimiento han s i 
do: esto es, ó rganos del hucu gusto y escuelas de 
.las costumbres y del lenguaje castellano. No agra
viemos al pueblo canonizando el axioma de Lope, 
de que es preciso hablarle en necio para ém?Mgus-
,/o. E n este carnaval no ha halado necesidad para 
llamar á la concurrencia de Diablos verdt-s, Putas 
tic Cabra , n i 'Brúñamelos, Me deas, .ni Jan ñus. 
Se bou «representado y repetido con aceptaciones 
bellas é instructivas producciones de Jua reo y .otro* 
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9 » . 
iv.rt.ti moderno* y frnmion mn verdadera «al is
tar» iviii ni vn i outii-iii.itl.i la MnUtlflft «I** Mito til) 
HUO t̂it»"» I ílliut Ul« * , «jtir vitldlfftlldo til |Hl#blO del 
general nuil rom tipio cu que »ti lo tune, d u c , que 
•I O V A mío ta dan puja come p 1 

Tatnlurii AI // #/##/! /;/ <///o # O/;IÍ- artillo. 

No» promrlrmoi que t i l lo *IICe*lvO *<J acredite 
cada v n mas esle buen guato; y pue* l i m o * • « f a 

do semejante punto 1 Vaya «1 *lguleille raa^o AublC 

/ A I fomrtiia U/iivnXttl. 

Este mundo es el teatro, 

Los cómicos son los hombrea t 

Y lo» acotos con tí uno» 
I V ta* pir/ns son autores. 

los papeles distribuye 
L a fortuna á trochi moche. 
Y las tramoyas dirigen 
Los políticos mayores. 

Los ricos ocupan palcos: 
Lunetas los de algún cobre; 
Y para los desgraciados 
E l patio queda por postre. 

Las desgracias espavilan r 

Y la locura compone 
Las piezas varias de orquesta , 
Po r casualidad acordes. 

La comedia se intitula 
Quien ti quien mas se conoce: 
Románt i ca cual n inguna» 
Con muchas transformaciones. 

Una moneda á la entrada , 
Que tiene pena por nombre 
Se paga , y dan un billete 
E n que dice: desazones. 

La diversidad de objetos 
Tiene á los espectadores 
P o r uu rato divertidos, 
Formando en el aire torres: 
Mas si los necios aplauden , 
Los sabios silvan conformes* 

Vénse á menudo gigantes 
Hechos pigmeos deformes; 
Y enanos que van creciendo 
S i n saber como ó por donde. 

Se ve á muchos precavidos 
Dai á sus operaciones 
Todo el giro meditado 
Para llegar á sus goces; 

Mientras que un imbécil logra 
De la dicha los favores. 
Con solo hacer lo contrario 
De lo que aquellos proponen. 

Quien de esta rara comedia 
Quiera gozar los primores, 
Para ver y no ser visto 

Con real privilegio : imprenta a 

K M uu r incón «0 acomod*, 
Y ftlll « iHJ í» l lo N'j/UMJ 

Podra "lu ' | N « r, 1,, iiujfui* 
lt«-u-r bonitamente 
í)e teatro, pl**** y i f iOff f i 

íiiffirr dei la* ó¡ttirite* puhUmdu* en el wtttuto </* 
ojíelo dr cute Itolvtin en rt uní ultimo de enri9t 

Ileal orden m n f l la rr.it,loo cu Toledo <!? 
IOA quinto* que como ¿oblad"* d< rr*crva y rn 1110 
de Ib curia *e hallaban cu *u* re*e*. (ttoL del \.) 

Circular de la mi* »»•!« n< .,1 de Madr id romo, 
dletido plazo para la paga dr <notrihutioo del *ub« 
fthlio de 1 ó rnen lo , (lio/, del t¡.) 

Do* articulo* ib- la ley de ífUpt•«•rilaa rnandailm 
Insertar de orden del Emitió* *cnor mlníMró di 
Fomento, corrigiendo una equivocación padfciili 
al I n c l u i d o ! eu el diario de adminis t ración. (Uu 
del 7.) 

Ileal orden comunicada por ta inspección pi
nera 1 de Instrucción publica para que te gentr 
1 ice en las escuela* de primeras letra* de todo 
reino el método para enhenar á leer, inventa 
por 1). José Mariano Vallejo. (fío/, del 1 8.) 

Circular de la intendencia de Madrid ftob 
naipes, y otra sobre pago de contribuciones. (Itt 
del d i . ) 

Real orden sobre servicio mi l i t a r voluntan* 
(Bo/ . Je/ 2 5.) 

Circular de la intendencia de esta provine 
sobre enajenación vitalicia de las contadurías 
hipotecas, (id.) 

Otra de la misma intendencia relativa á lo IU 
mo. (id.) 

Real decreto sobre d is t r ibuc ión de andienci 
(Bol. del 3 o.) 

A V I S O O F I C I A L . 

E l abasto de carnes de la v i l l a del Molar que rt 
m a t ó , bajo las condiciones puestas por el ayunli 
miento , el 9 del corriente, y cuya sisa á favor, 
contribuciones ascendió á 2200 rs . , se ha se ¡lab 
para el segundo remate el domingo 23 del comen 
de nueve á once de su m a ñ a n a , en la casa consol 
n a l . Las personas que quieran interesarse en dic 
subasta se presentaran ante dicho ayuntamiento* 

MUSICA. 
Para satisfacer á varios profesores y aficionad 

el deseo que han manifestado de la conclusión de I 
celebrados solfeos del maestro l lodolfe, tan recoruf 
dados para aprender la musirá brevemente al esll 
moderno, se hal lará el cuaderno, en el que 
fin esta obra , con los anteriores, á 12 rs. cada u 
en los almacenes de música de Hermoso, Mintcg 
y cu el de Carrafa frente á S. Lu i s . 

Precios de granos en el mercado de hoy. Tr¡ 
de 4» J 4734 rs. t an . , cebada de 22 á 24 , alga* 
ba de 37 á 38. 

editor JJ. Pedro Ximencz de lluro. 
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